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Núm. 8.937/2014

Juzgado de Lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 245/2014 Nego-

ciado: MT

Sobre: Reclamación de Cantidad

De: Manuel Martínez Castillo y José Antonio Luna García

Contra: Torrox 2009 SL

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, SECRETARIO JU-

DICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CÓRDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

245/2014 a instancia de la parte actora Manuel Martínez Castillo y

José Antonio Luna García contra Torrox 2009 SL, sobre Ejecu-

ción de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha

11/12/14 del tenor literal siguiente:

"Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Torrox 2009 SL, en situación

de Insolvencia Total en cantidad suficiente a cubrir la suma de a

Manuel Martínez Castillo la cantidad de 10.915,14 euros y a José

Antonio Luna García la cantidad de 10.349,94 euros haciendo un

total de 21.265,08 euros en concepto de principal, más la de

4.253 euros calculadas para y intereses y costas, insolvencia que

se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante que lo

solicitare para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Sala-

rial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso directo de Revisión que deberá interponerse ante quien dic-

ta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la no-

tificación de la misma con expresión de la infracción cometida en

la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LRJS El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-

currir de 25 euros, en el número de cuenta de este Juzgado nº__,

debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso se-

guida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace me-

diante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referi-

da, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida

del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en

la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concep-

to, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la re-

solución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan

exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Orga-

nismos Autónomos dependientes de ellos. El Secretario Judicial".

Y para que sirva de notificación al demandado Torrox 2009 SL,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de diciembre de 2014. El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Jueves, 15 de Enero de 2015 Nº 9  p.1
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